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"2017, afrio del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

EL cow-cEyo DELIBEWIt

DE 44 CIVDA® qyE 14.7f()AIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente
información:

a) copia certificada de la documentación que avale la ratificación, por parte del
Concejo Deliberante, del Convenio de Uso, Conservación y Custodia entre el
Municipio y la firma Hormix SA;

b) copia certificada de la documentación que avale la toma de posesión, por
parte de la empresa Hormix SA, del terreno catastralmente identificado como
F-1-5a y la construcción del cerco perimetral del mismo y el portón;

c) copia certificada de la documentación contable que dio de alta en la Dirección
de Rentas Municipal el Convenio de Uso, Conservación y Custodia entre el
Municipio y la firma Hormix SA;

d) copia certificada de la l iquidación efectuada para cobrar el canon establecido

en la Cláusula Décima, indicando cuántas cuotas se pagaron a la fecha.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación yARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 849
/2017 -

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/09/2017 
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Las Islas Mahunas, Geolias Sandwich del Sur, sony serán Argenlinas
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